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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
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ACUERDO No. 153

“Por medio del cual se redistribuyen los Des-pachos Judiciales del Distrito Judicial del Archipiélago de San Andrés, Santa Catalina y Providencia.”

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en particular las previstas en los ARTICULOS 256, numeral 1 y 257 numerales 1, 2 y 3 de la Constitución Política y en el numeral 5 del ARTICULO 85 de la Ley 270 de 1996, y previo concepto de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: Redistribúyense los siguientes despachos judiciales en las distintas especialidades de la jurisdicción ordinaria y en los distintos Circuitos que integran el Distrito Judicial del Archipiélago de San Andrés, Santa Catalina y Provicencia.

a) 
La conversión de los dos (2) Juzgados Promiscuos Territoriales de San Andrés en Juzgados Promiscuos Municipales del mismo municipio.
ARTICULO SEGUNDO: El Distrito Judicial del Archipiélago de San Andrés, Santa Catalina y Providencia, quedará conformado así:

1. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial del Archipiélago de San Andrés, Santa Catalina y Providencia.

Con sede en San Andrés y competencia en todo el Distrito Judicial. Está conformado por una Sala Única, integrada por tres (3) Magistrados, que conocerá de los asuntos propios de las Salas Civiles, Penales, Laborales y de Familia de los Tribunales Superiores.

2. 
Circuito Judicial de San Andrés-Islas

a)
En San Andrés


Juzgado Civil del Circuito


Juzgado Promiscuo de Familia


Juzgado Laboral


Juzgado Primero Penal del Circuito


Juzgado Segundo Penal del Circuito


Juzgado Primero Promiscuo Municipal


Juzgado Segundo Promiscuo Municipal

b)
En Providencia


Juzgado Promiscuo Municipal

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. Sin embargo, las redistribuciones adoptadas operarán según las reglas generales que expida la Sala Administrativa mediante Acuerdo sobre las normas aplicables a los procesos de reordenamiento de los Despachos Judiciales y del personal al servicio de los mismos.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá a los trece (13) días del mes de Junio de mil novecientos noventa y seis (1996).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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